
EXPEDIENTE: PAOT'2O1 7-951 §OT'430
y acumulado PAOT-2o17'1923§OT'805

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2 2 AS3 201?

De la consulta real¡zada a la pág¡na electrón¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la C¡udad de Méx¡co se ident¡ficó que el sitio investigado se ub¡ca en lote 47 de la calle lra de
Roberto Rodríguez, colonia Unidad Habitacional Vicente Guerrero, Delegación lztapalapa.

S¿

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I, y 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2017-951-SOT-430 y acumulado PAOT-2o17-1923-SOT-805 relacionado con las

denunc¡as presentadas ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón

considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

En fecha 5 de abril de 2017, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su
derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución
presuntas contravenciones en materia de construcción (ampliación) y ambiental (afectación de área
verde), en calle l ra de Roberto Rodríguez esquina con Revolución Social, colonia Vicente
Guerrero, Delegación lztapalapa, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de abril
de 2017 .

En fecha 21 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnst¡tuc¡ón presuntas contravenc¡ones en materia de construcción (ampliación) y desarrollo urbano
(uso de suelo) en lote 47 de la calle lra de Roberto Rodríguez, colonia Unidad Hab¡tac¡onal V¡cente
Guerrero, Delegac¡ón lztapalapa, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de jun¡o
de 2017

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de
información, verificación a ¡as autoridades competentes y se informó a las persona denunciantes
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de
Méxlco, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPosIcIoNEs JUR¡DIcAs APLIcABLES

En e¡ presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambienlal (afectación de
área verde) y construcción como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a
la Tierra y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México; así como el
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa.
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En este sentido, de los hechos denunc¡ados. las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo sigu¡ente

1.- En materia de construcc¡ón

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos denunc¡ados en
lote 47 de la calle I ra de Roberto Rodríguez, colonia Unidad Habitacional Vicente Guerrero,
p^e§SagiOn lztapalapa, en el que se constató desde la vía pública un predio de aproximadamente
105 m' totalmente ocupado por la obra que se encuentra en proceso de construcción con un
avance del 60% aproximadamente, cons¡stente en una estructura metálica con 4 n¡veles de altura
con entrepisos de losacero y muros d¡v¡sor¡os prefabricados, sin observar letrero de obra. La planta
ba.ia de la construcción estaba del¡m¡tada con tap¡ales de triplay, observando en su interior
aproximadamente 5 trabajadores. Cabe señalar que los elementos estructurales del nivel 4 están
adosados al inmueble preexistente con giro de gimnasio ubicado en la colindancia norte del pred¡o
en construcción.

Asimismo med¡ante los of¡cios PAOT-05-300/3004203-2017, PAOT-05-300/300-4981-2017 y
PAOT-05-300/30015561-2017 se solic¡tó a la Coord¡nación de Verificación Administrativa del
lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrativa de la C¡udad de México realizar las acc¡ones de verificación
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De la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lzlapalapa,
se desprende que al sit¡o invest¡gado ubicado en lote 47 de la calle 1ra de Roberto Rodríguez,
colonia Unidad Habitac¡onal Vicente Guenero, Delegación láapalapa le aplica la zonificación H
5/30/2 (Habitacional, 5 n¡veles de altura, 30% de área libre, densidad Z) donde el uso de sueto para
gimnasio se encuentra proh¡bido.

Por lo anterior, med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-3431-2017 se sol¡citó al poseedor, ocupante
y/o propietario del predio ubicado en lote 47 de la calle 1ra de Roberto Rodríguez, colonia Unidad
Habitacional Vicente Guerrero, Delegación lztapalapa, el Registro de Manifestación de
Construcción por las actividades de obra que se real¡zan, en el sitio de referencia.

Al respecto, una persona qu¡en dijo ser el encargado del establecim¡ento mercant¡l manifestó que
los trabajos de construcc¡ón son para el uso de gimnas¡o mismo que no contaba con autorización
por lo que detendría d¡chos traba.ios hasta contar con los perm¡sos conespondientes para Ia obra. --

En el mismo sentido, mediante el oficio PAOT-05-300/300-4202-2017 se sol¡c¡tó a la Dirección
General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación lztapalapa informar si cuenta para el pred¡o
¡nvest¡gado con Registro de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón, sin que a la fecha de emis¡ón de la
presente resolución se haya obten¡do respuesta.

Por lo anter¡or, mediante los of¡c¡os PAOT-05-300/300-4209-2017 y PAOT-05-300/300-4980-201 7
se solicitó a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación láapalapa, real¡zar las
acciones de verificación en materia de construcc¡ón en el predio ¡nvestigado e ¡mponer las medidas
y sanciones procedentes, s¡n que a la fecha de la emis¡ón de la presente resolución se haya
obten¡do respuesta.
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en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación) respecto a contar con el área l¡bre y la superficie
máxima de construcción que le corresponde, así como por el uso de suelo en el predio investigado.-

Por lo anterior, mediante el oficio INVEADFiDVMAC/6005/2017 la Dirección de Verificac¡ón en las

Materias del Ámbito Central del lnstituto de Verificación Administrativa de la Cuidad de Méx¡co
informó a esta Entidad que Personal Espec¡alizado en Funciones de Verificación Administrat¡va
adscrito a ese lnst¡tuto, realizó diversas vis¡tas al inmueble ubicado en Calle 1ra de Roberto
RodrÍguez esquina con Revolución Social, Colonia V¡cente Guerrero, Delegac¡ón láapalapa s¡n que
fuera posible ejecutar las mismas por oposición de los ocupantes del ¡nmueble, razón por la cual
esa Dirección rem¡t¡ó mediante oficio número INVEADF/DVMAC|600412017, las constanc¡as
or¡g¡nales de dichas Ordenes de V¡sita a la Coordinación Juríd¡ca y de Serv¡cios Legales de ese
lnstituto, para el efecto de que proceda a realizar la denuncia correspondiente ante el Minister¡o
Público, por hechos que pudieran ser constitutivos de delito.

En conclusión, los trabajos de construcción que se realizan en el pred¡o ubicado en lote 47 de la
calle 1ra de Roberto Rodríguez, colon¡a Unidad Habitacional V¡cente Guerrero, Delegación
láapalapa no cuentan con Registro de Manifestac¡ón de Construcción por lo que ¡ncumple el
articulo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México por lo que corresponde a
la Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación lztapalapa realizar las acciones de
verificación en materia de construcción e imponer las medidas y sanciones procedentes.------------

Adicionalmente incumple con el uso de suelo por lo que corresponde al lnsl¡tuto de Verificación
Administrativa de la C¡udad de México inic¡ar proced¡m¡ento y verif¡car el cumplimiento de la
zonificación aplicable de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en
lztapalapa

2.- Amb¡ental (afectación de área verde)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por parte de personal adscrito a esta
Subprocuraduría en calle 'lra de Roberto Rodríguez esqu¡na con Revolución Social, colonia Vicente
Guerrero, Delegac¡ón lztapalapa no se constató la existencia de algún área verde en el sitio
¡nvestigado

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Teritor¡al de la
Ciudad de México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 fracción ll y 403 del Cód¡go de Proced¡mientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación
supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al pred¡o ubicado en lote 47 de la calle 1ra de Roberto RodrÍguez, colonia Un¡dad
Habitacional Vicente Guerrero, Delegación lztapalapa de conformidad con el programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa, le aplica la zon¡f¡cación H 5l30lz
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(Habitac¡onal, 5 niveles de altura
gimnasio se encuentra prohibido

, 30% de área libre, densidad Z) donde el uso de suelo para

2. Durante el reconocim¡ento de los hechos denunciados real¡zado por persona adscrito a esta
subprocuraduría se constató un predio de aproximadamente los m2 totalmente ocupado por
la obra que se encuentra en proceso de construcción con un avance del 60%
aproximadamente, cons¡stente en una estructura metálica con 4 n¡veles de altura con
entrepisos de losacero y muros divisor¡os prefabricados, sin observar letrero de obra. La
planta baja de la construcc¡ón eslaba del¡mitada con tapiales de tr¡play observando en su
interior aproximadamente 5 trabajadores, sin constatar la existencia de alguna área verde.
Cabe señalar que los elementos estructurales del n¡vel 4 están adosados al inmueble
preex¡stente con giro de g¡mnasio ubicado en la col¡ndancia norte del pred¡o en
construcción.

3. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación lztapalapa
tealizar la visita de ver¡f¡cación en materia de construcción respecto a contar con Registro de
Manifestación de Construcción en el predio ubicado en lote 47 de la calle 1ra de Roberto
Rodríguez, colon¡a Unidad Habitacional V¡cente Guerrero, Delegación lztapalapa e imponer
las medidas y sanc¡ones procedentes, sol¡c¡tadas por esta Entidad mediante los oficios
PAOT-05-300/300-4209-2017 y PAOT-05-300/300-4980-201 7.

4. La D¡rección de las Materias del Ámbito Central del lnst¡tuto de Ver¡ficación Adm¡n¡strat¡va
de la Cuidad de México informó a esta Entidad que real¡zó d¡versas visitas al inmueble
ubicado en Calle 1ra de Roberto Rodríguez esquina con Revolución Soc¡al, Colonia Vicente
Guerrero, Delegación lztapalapa sin poder ejecutar las mismas por opos¡ción de los
ocupantes del ¡nmueble razón por la cual se remitieron las constancias or¡ginales de dichas
Ordenes de V¡sita a la Coordinación Jurídica y de Servic¡os Legales de este lnstituto, para el
efecto de que proceda a ÍealizaÍ la denuncia correspond¡ente ante el Min¡sterio Públ¡co, por
hechos que pudieran ser const¡tutivos de delito

5. Corresponde al lnst¡tuto de Veriflcación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México realizar las
acc¡ones de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón) respecto a contar con
el área libre y superf¡cie máxima de construcc¡ón así como verificar el cumplimiento del uso
de suelo e imponer las medidas cautelares y sanc¡ones procedentes, solic¡tadas por esta
Entidad mediante los of¡c¡os PAOT-05-300/3004203-2017, PAOT-05-300/3004981'2017 y

PAOT-05-300/300t 5561 -20 17

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substanc¡en otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
prev¡sto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección
General Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Delegac¡ón lztapalapa y al lnstituto de Verificación
Admin¡strativa de la C¡udad de México para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede. ---
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el
Terr¡tor¡al de la Procuraduría

Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Amb¡ental y del namiento Territorial de la Ciudad de México

P.ocu¡.(tu.¡á ambiedrar y dé¡ Or<t€nami.ñro ferritoro, o. o lilii
Subpr@u.adur¡a do Ordenamionro T6r.¡lori¡t

Medel¡in 202, pl§o 5.
Co¡ Roma Nore. Det Cuauhtemoc

C p 06700 Ciúdad de Méx,co

T 5265 0780. en i3330 y 1332.1




